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                                   PROYECTO DE  DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

Declara: 

 

 

Expresar el más sincero repudio a LA AGENCIA DE NOTICIAS TELAM, 

POR ANUNCIAR “EL MAS  AMPLIO TRIUNFO” DEL DICTADOR 

MADURO EN LAS CUESTIONADAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DEL 

6 DE DICIEMBRE EN VENEZUELA.  

 

 

 

Álvaro de Lamadrid 

Diputado de la Nación 
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Fundamentos 

 

Sr. Presidente:  

 

Las elecciones en Venezuela reflejan nuevamente la farsa y la falta de 

transparencia en un sistema autoritario que  consagró,  nuevamente, a la 

dictadura gobernante que  se resiste  a desalojar el poder. 

 

El gobierno Argentino, a través de su agencia de noticias TELAM, acaba de 

anunciar el más amplio triunfo del Dictador MADURO en las elecciones 

legislativas, cuando éstas se realizaron sin las más mínimas condiciones de 

libertad y respeto por el sistema democrático, con un pueblo sometido  al más 

rancio autoritarismo. 

 

El mundo occidental no sale de su asombro y CONDENÓ esta SUPUESTA 

ELECCION de representantes del pueblo. 

 

La realidad de las elecciones venezolanas demostraron que el porcentaje de 

ABSTENCION fue más alto que el que obtuvo MADURO como resultado 

definitivo.  

 

Esta lectura fue interpretada en el mundo exterior como FRAUDE 
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CONSAGRADO , prueba de ello son las declaraciones del  Gobierno Federal 

Alemán ,  que , criticó duramente las elecciones parlamentarias celebradas ayer 

domingo en Venezuela. "Desde nuestro punto de vista, las elecciones no fueron 

libres ni justas", dijo este lunes (07.12.2020) una portavoz del Ministerio de 

Relaciones Exteriores en Berlín. No habrían cumplido las "normas 

internacionales mínimas". 

 

Así mismo, 18 países americanos calificaron como fraudulentas e ilegales las 

elecciones en Venezuela. EEUU, Canadá y otros estados declararon que no 

reconocen el acto electoral, fruto de un proceso sin las mínimas garantías 

democráticas. Instaron a apoyar los esfuerzos “para recuperar la democracia”. 

 

La tradición democrática en Argentina , ha sido siempre la de condenar las 

dictaduras y autocracias, a la violencia política ;  la defensa de la alternancia de 

los partidos políticos,  la defensa de la libertad y derechos humanos de los 

ciudadanos ,y la división de poderes. 

 

Estos valores no existen en la Venezuela actual, por eso REPUDIAMOS LA 

FARSA ANUNCIADA Y LA VIOLENCIA QUE NUEVAMENTE ASOLARA 

ESE PAIS, con las personas que dieron batalla por la libertad. 

 

Las autoridades de Télam ,  reproducen  con sus anuncios las órdenes 

impartidas por  la  VERDADERA JEFA GOBERNANTE, Fernández de 

Kirchner, que con su visión distorsionada de la realidad y siguiendo su instinto 
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de preservar su impunidad, aclama un triunfo,  que en realidad no existió; 

intentando así,  darle un gámbito a la vida, que más tarde o temprano le 

cobrara el daño infligido a varias generaciones de argentinos. 

 

Por todo lo expuesto solicito a mis paren me acompañen. 

 

 

Álvaro de Lamadrid 

Diputado de la Nación 

 
 


